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INTRODUCCIÓN 
 

Al Alma Mater, presento el presente mi investigación titulado “ANÁLISIS PROCESAL 

DEL HOMICIDIO CALIFICADO ASESINATO”, es un análisis procesal sobre el delito 

de Homicidio Calificado Asesinato. 

Como parte principal del presente trabajo de investigación tenemos el tipo penal de 

Homicidio Calificado Asesinato, la razón es, que si ponemos un pie sobre la realidad 

que atravesamos, al menos en Perú, sabemos que las normas están creadas, pero 

que no se cumplen en su mayoría por todas las personas, son susceptibles de ser 

violadas, tal como nos dice Devis Echandía (1978). 

 ‘‘La existencia del derecho procesal deviene de una sociedad humana en donde 

existen conflictos de interés, por la cual se requiere facultar al estado para solucionar 

las controversias’’, siendo así que desde las primeras civilizaciones, donde va el 

hombre el conflicto está con él, viéndose por ello la necesidad de crear jueces. La 

búsqueda de una adecuada aplicación de las normas jurídicas para la garantía y tutela 

del derecho, es importante, por consiguiente, también es relevante el estudio del 

derecho procesal, si queremos tener un estado de derecho con seguridad jurídica y 

transparencia. 
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CAPITULO I: 
 

PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL. 
 

1.1 ANÁLISIS PROCESAL DEL HOMICIDIO CALIFICADO ASESINATO 

Hacer un “ANÁLISIS PROCESAL DEL HOMICIDIO CALIFICADO ASESINATO”, 

trabajo de cumplimiento profesional que nos permitirá analizar procesalmente del 

Delito del Homicidio Calificado Asesinato en sus diferentes etapas procesales. 

En este sentido, como todos sabemos, las personas tienen dos características. 

aparentemente, o más bien dos aspectos opuestos, uno de los cuales marca la 

diferencia; uno para lo bueno y otro para lo malo.  

Entonces la regla fija normas de cómo hacer frente a las relaciones sociales entre las 

personas y sus violaciones, castigado por las autoridades estatales que tratan de 

impedir el surgimiento de este buen hombre conquistado por villanos, no se 

contamina con falsas inclinaciones sociales. 

La primera personalidad humana propia que la ley castiga ~como dice la definición~ 

todas las anomalías sociales, actúa contra el orden público, aquellos que no estén 

de acuerdo con lo que los servicios de inteligencia describen como un 

comportamiento normal y pueden ser sancionados por las autoridades. Por lo tanto, 

podemos aplicar el término general "negligencia" a todos los actos que violan el 

orden social y político de la nación, y los dividimos en mayor y menor, a saber. 

Tiene el título "Crimen". Pero el delito es un concepto muy amplio, por qué delitos 

contra la vida, delitos contra la propiedad, delitos contra la reputación. Pero nos 

interesa el crimen, siendo la primera de estas familias penales extendidas; los 

delitos contra la vida, lo es en el asesinato. 

 
En esta línea, estos estudios pretenden sumergirte en el crimen 
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de Homicidio Calificado, y variables introducidas por los legisladores peruanos 

sistemáticamente a lo largo de los años con el objetivo fijo de defenderse del grupo 

continúa delinquiendo a un ritmo creciente, se entiende que lo anterior está 

cambiando. 

Hace unos años se acercaron a personas en el centro de investigación criminal y 

Lucha contra los criminales como cuerpos de las fuerzas armadas, la policía y  de la 

fiscalía y la judicatura a ejercer sus derechos sin restricciones de sus funciones. 
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1.2.- Los Objetivos del Trabajo de Suficiencia Profesional. 

 

 
1.2.1.-Objetivo General 
 
Comprender la implicancia procesal del delito de Homicidio Calificado Asesinato. 

 
1.2.2.-Objetivos Específicos 
 

• Examinar el proceso de delito de Homicidio Calificado Asesinato 

• Examinar jurídicamente y procesalmente el delito de Homicidio Calificado 

Asesinato, para estar si se ha cumplido el debido proceso. 

 

1.3.- La Justificación. 

 
Nuestro estudio es trascendental porque servirá como referente para nuevos estudios 

similares en nuestra casa de estudio a nivel nacional e internacional. El propósito de 

esta investigación es promover mejoras en las regulaciones relacionadas con los 

intereses más preciados de la humanidad, como es la vida social en sociedad. Este 

estudio es importante por cuanto estudia la incidencia en el más alto índice de 

criminalidad del homicidio calificado; por lo que el propósito de este estudio es 

contribuir a la solución de este problema social y; allanar el camino para otras 

investigaciones. Estos estudios se refieren al efecto de los cambios en el derecho 

penal en la reducción de la delincuencia en forma de asesinato calificado. 
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CAPITULO II: 
 
 

EL MARCO TEÓRICO. 
 
 
EVOLUCIÓN DE LOS HOMICIDIOS EN EL PERÚ 

Recuerde, matar en el Perú tiene una larga historia (ya gran escala), 

curiosamente Huáscar murió en combate a pedido de su hermano Atahualpa. 

Las fuerzas incas se mataron entre sí. Túpac Amaru murió trágicamente durante el 

dominio colonial, la Era de la Liberación, Heraldo de la Muerte de la Independencia 

(Olaya). Recientemente, los peruanos hemos vivido una época de 

subversión muy violenta, cuyas consecuencias son más pronunciados en el país.  

Las llamadas pandillas urbanas cuya violencia ha resultado en la muerte de personas 

de todas las edades y edades, circunstancias que obligan al gobierno 

a tomar medidas de seguridad de emergencia a favor de los ciudadanos. 

EVOLUCIÓN DE LA PENA EN EL PERÚ 

El delito de homicidio (asesinato) previsto en el artículo 108 del vigente Código Penal 

tiene una larga tradición histórica en nuestro país. Su supervisión la lleva a cabo el 

C.P. De 1863 a 1924. Miremos hacia atrás en la historia. Cuando comenzó nuestra 

vida republicana independiente, nada cambió en el tratamiento legislativo del 

asesinato. Primero, el general José de San Martín reconoció la validez de todas las 

normas españolas que no violaran los principios de libertad o independencia y que no 

fueran revocadas por las autoridades competentes, según consta en las normas 

temporales de Huavula del 17 de marzo de 1821 "Confirmada ( Artículo 17).108). 

Posteriormente, la plena validez de este criterio fue confirmada por la constitución 

política de 1823 (artículo 131). Este estándar de opresión extrema, sin embargo, no 

fue el adoptado por las constituciones de 1823 y 1828, que abolieron la humillación, 
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la confiscación, la tortura y el castigo extraterrestre, es decir, transmisión a la 

posteridad y preservó el sitio de las prisiones clasificadas. Perspectivas del juez. Se 

puede observar que el desarrollo del derecho penal avanza en la dirección de 

humanizar las penas. El código penal de Vidore fue diseñado no sólo para detener el 

crimen, sino también para prevenirlo, y se caracterizó por el secularismo, el liberalismo 

y castigos duros y flagrantes basados en intenciones criminales. En este proyecto de 

texto penal los delitos contra la vida se consideran delitos privados. Por tanto, el 

parricida fue condenado a cadena perpetua con servicios comunitarios y obligado a 

llevar un sombrero que anunciaba su crimen y a llevar en el pecho un retrato de su 

padre asesinado. 

ETIMOLOGIA: EL SICARIATO 

La palabra "asesino" proviene de Roma. Una "sikka" es una daga pequeña y fácil de 

ocultar que se utiliza para apuñalar a los oponentes políticos. Por tanto, "esconderse" 

significa una daga. 

¿QUÉ ES EL SICARIATO? 

Asesino se refiere al acto de matar, que implica recibir una compensación económica 

por el servicio de matar a otros. Un sicario es una persona que contrata personas para 

matar a cambio de una compensación económica u otros beneficios, se le considera 

un asesino "profesional" porque lo hace para ganarse la vida y es muy eficiente. En 

muchos casos cobra por adelantado. , o en otros casos en cuotas y cobro garantizado 

(vida misma). No hay información sobre los asesinos (criminales), porque los medios 

generalmente solo informan sobre asesinatos, pero al realizar una investigación se 

puede descubrir quién es el culpable. 
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EL SICARIATO COMO FENÓMENO DE MERCADO 

Las Naciones Unidas, a través del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, señalaron en el Informe Regional de Desarrollo Humano 2013: 

2014 - “Humanizando la Seguridad Ciudadana: Diagnósticos y Recomendaciones 

América Latina" afirmó que la inseguridad ciudadana es "un fenómeno complejo que 

incluye diversas amenazas". Estas amenazas, que crean inseguridad ciudadana y 

amenazan la seguridad ciudadana, afectan el desarrollo humano. En otras palabras, 

si la seguridad de los ciudadanos se ve amenazada, habrá graves consecuencias para 

el desarrollo de la nación, por el contrario, si hay suficiente gobernanza de la seguridad 

ciudadana en el sistema (se respetan los derechos y garantías de las personas), 

entonces no habrá habrá suficiente desarrollo de la nación. 
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ESTRUCTURA DEL SICARIATO 

PARTES: Puede ser una persona aislada que busca una solución extralegal a un 

problema (celos, odio o deuda, tierra), una organización criminal formal (limpieza 

social, exterminio de enemigos) o una organización informal para llevar a cabo su 

comportamiento ilegal con una lógica empresarial (narcotráfico o crimen organizado). 

EL INTERMEDIARIO: es el intermediario entre el contratista y el culpable, y es la 

clave para hacer que el asesino sea invisible para el contratista (y viceversa). Verdugo 

o asesino: es el verdugo principal, cuyo fin es matar o castigar a alguien; esto lo hace 

muy vulnerable porque corre el riesgo de cometer el delito y porque se convierte en el 

eslabón más débil del mismo porque muchas veces nadie conoce al perpetrador ni a 

la víctima. 

LA VÍCTIMA: determina su relación con el cliente y sus intereses. El empleo en Perú 

no está distribuido de manera uniforme, pero hay tendencias preocupantes en la costa 

y crecimiento en otros lugares. En total, La Libertad representa casi la mitad de los 

asesinatos del país. Le sigue Lima, luego Ancash, Callao, Piura, Tumbes, 

Lambayeque, Cajamarca, Ica, Huánuco, San Martín, Ucayali, Amazonas y Hu más 

bien. El empleo juvenil es una realidad en nuestro país y hoy es más evidente que 

nunca. En los últimos dos años el número de casos ha aumentado y se ha 

concentrado, y esta es la mayoría 

Trujillo, Piura y Chiclayo. Según datos del Ministerio de Estado, 130 menores han sido 

detenidos por el asesinato. 

 

CASOS DE MENORES SICARIOS MÁS SONADOS 

 

1. 'Gringasho': En 2012, la policía estatal capturó al nativo de Trujillo, Alexander 

Pérez Gutiérrez, considerado el asesino más joven del país. Tenía entonces 

sólo 16 años y fue acusado de 12 asesinatos, incluido el de una mujer 

embarazada. Actualmente se encuentra encarcelado en la prisión de Ancon II 

junto con otros menores peligrosos. 
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2. 'Hormiguita¨: El niño de 13 años, nacido en Trujillo, fue arrestado el año 

pasado acusado de tres asesinatos. Según él, ha estado involucrado en 

actividades delictivas desde los 11 años, trabajando en un grupo de 

secuestradores. Actualmente se encuentra en el Centro Juvenil La Floresta en 

Trujillo. 

3. El Sicario de Amazonas: En 2012, el joven de 15 años disparó a quemarropa 

al vicepresidente de Amazon, Augusto Van López, en su clínica de Bagua. En 

abril del año pasado, el joven fue condenado a seis años en el Centro de 

Rehabilitación y Diagnóstico Juvenil de Maranga. 

4. Banda de adolescentes: En abril, la policía estatal capturó a un grupo de 

adolescentes que se disponían a viajar a Chiclayo. La organización criminal 

estaba dirigida por una mujer embarazada y entre sus miembros había dos 

menores de edad. La policía dijo que los culpables fueron a la provincia a 

petición suya para matar gente. La policía nacional de Perú ha identificado al 

menos tres bandas que suministran y contratan asesinos para otras 

organizaciones criminales que operan en la región. Estas bandas prestan 

servicios a grupos criminales que no tienen capacidad 

Los "cachacos" (asesinos) tal vez no quieran dejar rastros de sus crímenes.
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➢ HOMICIDIO CALIFICADO 

 

El autor José Luis Castillo Alva respecto   al Homicidio Calificado en nuestro 

ordenamiento se registran trece situaciones, el derecho español sólo registra: 

traición, precio, promesa o recompensa y crueldad. 

Comentario: 

Nuestro código penal consagra trece circunstancias o causales agravantes del 

delito de homicidio capital, que son esenciales a nuestro referente social; a 

diferencia de la ley española, que registra sólo tres: traición, precio, promesa o 

recompensa y crueldad. 

 

El Magistrado César San Martín Castro señala que las excepciones tienen por 

finalidad la terminación de la causa, si los hechos no constituyen delito, son: si el 

delito fue intencional y hubo culpa insuperable 

Comentario: 

En cuanto al origen de los casos de denegación de procedimiento judicial, en los 

casos de delitos dolosos se trata de error insuperable, que prueba que la 

excepción a la naturaleza de la acción no cometió un acto típicamente ilícito y 

delictivo. 

➢ CALIDAD DE TESTIGO 

ANGULO MORALES, (2009): ¨ Los testigos serán pruebas presentadas por la 

defensa para tergiversar hechos que se alegan falsos y corroborados por los 

testigos del perjudicado. "  

Comentario: 

El propósito de una notificación de declaración en un caso particular es 

esencialmente distorsionar el caso contra el acusado. 
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➢ ESTUDIO DE LA PENA 

Peña Cabrera señala que según el Código Penal, las personas que son 

perseguidas penalmente por su nivel profesional, profesional o cultural pueden 

beneficiarse de una reducción razonable de la pena. "De hecho, la posibilidad de 

un delito no es ni base ni motivo para iniciar una acción civil. procedimiento en 

una causa penal. procedimientos legales. en su caso, los daños causados por 

dichas acciones. " 

Comentario: 

La determinación de la pena no sólo debe basarse en la evaluación de la 

responsabilidad penal, sino que también debe tener en cuenta la educación, la 

profesión, las calificaciones académicas de la persona y si reconoce el delito. 

➢ LA LEGALIDAD 

Eugenio Zaffaroni señala respecto al principio de que ningún resultado puede ser 

atribuido al autor a menos que se le acuse al menos de un acto culpable es violado 

por la llamada responsabilidad objetiva, que toma la forma del llamado 'delito 

calificado por el resultado'. 

Comentario: 

El homicidio calificado es un delito con consecuencias, por lo que al aplicar el 

principio de sanción legal es necesario acreditar no solo la responsabilidad penal 

del proceso, sino también la muerte de la víctima. 

➢ REPARACIÓN CIVIL 

 

Según GALVEZ, T. (1999) "De acuerdo con las opiniones expresadas por la 

mayoría de los autores sobre este tema, concluimos que en cualquier caso los 

daños civiles no pueden ser una sanción penal porque se basan en intereses 
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especiales y, a diferencia de las sanciones penales, no son remuneraciones 

estatales. ... no puede cumplir una función punitiva." 

Según lo dispuesto en el artículo 95, las personas que cometen un mismo delito 

(autores y cómplices) y los terceros que tengan obligaciones civiles tienen 

responsabilidad civil solidaria por la indemnización de daños (patrimoniales y 

extrapatrimoniales), es decir. pueden ser considerados civilmente responsables. 

Una de las partes paga o hace cumplir la indemnización civil íntegramente, y si 

una de ellas paga, las obligaciones de las otras cesan, y estas obligaciones se 

dividen entre ellas según las reglas de la solidaridad pasiva. 

➢ CONSUMACIÓN 

El doctrinario Roy F. (1983), Se mostró dogmático sobre el Código Penal 

derogado, argumentando: "No olviden que la intención de lucro es suficiente, 

porque nuestro Código Penal no exige el lucro efectivo, diríamos que cuando una 

persona está detenida o bajo vigilancia, en un momento, es hecho." Un artículo 

se considera dañado si al infractor le es posible deshacerse de él. " 

 

Comentario: 

Aquí nos enfrentamos al hecho de que la posibilidad de destrucción, por pequeña 

que sea, es un hito importante para comprender y apreciar plenamente los logros 

y sus diferencias con las intenciones. Sin embargo, en mi opinión es necesario 

señalar que la capacidad de acción del actor debe ser libre, espontánea y 

voluntaria, y no debe haber mayor presión que el miedo a ser descubierto, es 

decir, que la voluntad del actor no puede verse afectada por disturbios. por 

presiones externas, como cuando huyó de la zona donde se produjo el robo y fue 

inmediatamente perseguido. Hay que reconocer que un agente de policía puede 

disponer de bienes destruyéndolos o entregándolos a un tercero mientras huye. 
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Pero esto no es en modo alguno una prueba sustancial de conducta criminal, ya 

que la herencia no es voluntaria ni espontánea, como en el caso de los fugitivos, 

y el sujeto puede ser detenido sin posibilidad de fuga. propiedad robada. 

 

➢ PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

El artículo 2° inc. 24 de la Carta Magna Peruana señala que toda persona es 

inocente hasta que se le demuestre lo contrario. Por tanto cuando uno es 

procesado se presume su inocencia, hasta que se le acrediten su responsabilidad 

penal. Además, el principio de presunción de inocencia es una garantía del debido 

proceso penal, por lo que no pueden existir temporalmente tareas de prevención 

generales y especiales en el marco de los medios de influencia coercitiva. que 

afecta, restringe y restringe derechos fundamentales. 

 

Análisis: 

Aquí encontramos un principio fundamental del derecho penal, que es la presunción 

de inocencia. Su esencia es que la fiscalía debe hacer todo lo posible para socavar 

este principio permitiendo que el acusado cargue con la carga de la prueba. De lo 

contrario, no se podrán imponer sanciones por falta de pruebas. 

PRINCIPIO DE MOTIVACIÓN. 

En el marco del Estado constitucional, los motivos legítimos de las decisiones 

judiciales son los requisitos del artículo 139, inciso 5 de la Constitución, y forman parte 

del doble rasero, que: en primer lugar, permite controlar la actividad de los tribunales 

para garantizar corrección. Aplicar en esencia. normas y sirve como mecanismo para 

prohibir públicamente arbitrariamente, en segundo lugar, para obligar a las partes a 

estar convencidas de los argumentos utilizados por el juez para llegar a la decisión 
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final. El sentido de la decisión posibilita una solución lógica y racional. interpretación 

y legalidad, lo cual es una garantía. Debe garantizarse en el debido proceso un vínculo 

suficiente entre el derecho de defensa y el derecho de réplica. 

Análisis: 

Este principio es transcendental toda vez que el magistrado tiene la obligación cuando 

aplica el derecho al caso concreto, debe establecer sus fundamentos facticos y legales 

de su decisión 

➢ PRINCIPIO DE LESIVIDAD. 

También conocido como principio de daño o culpa en esta doctrina, se revela 

como uno de los fundamentos de la aplicación del derecho penal, pero 

principalmente de la eficacia de sus castigos o sanciones. La esencia de este 

principio está directamente relacionada con el objetivo del derecho penal de 

proteger los derechos jurídicos fundamentales. Se puede resumir en unas pocas 

frases. Simplemente apúntalo y será inofensivo. Y su intervención es lícita sólo 

cuando se prueba una consecuencia jurídica o un daño fundamental a la 

propiedad, pues si estas consecuencias jurídicas no surgen, el derecho penal no 

debe intervenir, y si lo hace, su acción será irrazonable y desproporcionada. 

Análisis: 

Este principio significa que la violación de bienes jurídicos protegidos se considera 

un delito. Está definido en el artículo 4 del Código Penal, que establece: Las penas 

deben exigir daño o lesión a bienes legítimos protegidos por la ley.  
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CAPÍTULO III: DESARROLLO DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

 

Concluida esta etapa nos avocaremos a desarrollar la implementación de este trabajo 

suficientemente profesional y la fijación del marco teórico, se iniciará el seguimiento procesal del 

proceso judicial que subyace al caso concreto. 

SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON EN LA ETAPA POLICIAL:    

En las  investigaciones preliminares realizadas por la policía, se advierte que el día veinte de octubre 

del dos mil dos, el denunciado Javier Ysarbe Toribio, en circunstancias que tuvo un altercado con 

su enamorada Mónica Maribel Jiménez Orihuela, dio muerte a la referida agraviada, habiéndola 

estrangulado con una soguilla hasta asfixiarla y producirle la muerte, asimismo se colige de las 

investigaciones que el denunciado previamente a estrangular a la agraviada la golpeó hasta hacerla 

perder el conocimiento y también para perpetrar el hecho y asegurarse que estaría muerta la 

agraviada le puso una almohada por el espacio de diez minutos hasta dejarla sin vida, siendo el 

móvil del hecho los celos que sentía el denunciado contra su enamorada.    
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FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL 
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FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN 
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ANALIS DE LA DECLARACIÓN INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA 

 

Resumen de la declaración Instructiva 

Que la declaración fue realizada en presencia del abogado defensor del investigado, en el cual éste 

señala que confesó haber matado a la víctima y dijo que el día del hecho, luego de tener relaciones 

sexuales, donde ambas partes compartían cerdos, discutieron y se atacaron, por lo que la víctima 

cayó al suelo sin reaccionar. Cuando pensó que estaba muerta, sacó una cuerda de la habitación, 

la estranguló y le puso una almohada en la cara. Según recuerda, la discusión comenzó porque el 

imputado creía que la víctima lo engañaba con su novio Carlos Venegas, afirmando que durante la 

discusión ella le dijo que estaba con él y que estaba mucho mejor. Por otro lado, señaló que luego 

del incidente no acudió a la casa de la víctima, sino al negocio de su familia, donde su hermana 

Mercedes le dijo que no quería nada allí, por lo que se fue. 

 

Declaración Preventiva 

No se realizado la declaración de la agraviada, quien falleció el 20 de octubre del 2002, el mismo 

día que se originaron los hechos materia de investigación. 

 

PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

 

• Manifestación de la instructiva del procesado, a fojas 40, ampliada a fojas 62 y 74-77. 

• Protocolo de Necropsia de la agraviada, a fojas 78-84. 

• manifestación testimonial de Mary Lozano Orihuela, hermana de la fallecida, a fojas 86-88.  

• Constancia Judicial de Antecedentes Penales del procesado quien no registra antecedentes 

judiciales, obrante a fojas 89. 

• Declaración Testimonial de Eulalia León Aguirre, a fojas 90. 

• Declaración Testimonial de Emilia Gechuma Juan de Dios, a fojas 100-101. 

• Ficha de inscripción electoral del procesado a fojas 104. 
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FOTOCOPIA DE LA ACUSACIÓN FISCAL 
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AUTO DE ENJUICIAMIENTO 
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RESUMEN DEL JUICIO ORAL 

 

Acta N° 1 

El 06 de enero del 2004, se da inicio a los debates orales en el proceso seguido contra Javier 

Ysarbe Toribio, por el delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud- Homicidio Calificado, en agravio 

de Mónica Maribel Jiménez Orihuela. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado, con su abogado defensor. 

La Secretaria dio cuenta de un recurso obrante a fojas doscientos tres, en el cual el acusado 

propone testigos y adjunta documentos para ser merituados al momento de resolver, advirtiéndose 

que no se adjuntado pliego interrogatorio a las declaraciones testimoniales ofrecidas, por lo que la 

Sala: Dispuso: que de ser necesario las declaraciones testimoniales que se ofrecen, se dispondrá 

lo conveniente. 

Cuando se les preguntó si había alguna nueva evidencia que presentar, las partes dijeron que no. 

Acto seguido, el director del debate invitó a hablar al representante de la fiscalía, quien expuso 

brevemente sus acusaciones. Inmediatamente después, el jefe de alegatos informó al demandado 

que la Ley núm. 28122 contempla la terminación anticipada de casos con el objetivo de terminarlos 

dentro de los 48 días y preguntó al demandado si quiere utilizar la propia ley para hacerle aceptar 

los cargos y daños civiles impuestos por el Ministerio de Estado. 

Posteriormente, en consulta con su abogado defensor, el acusado indicó que no quería aprovechar 

la oportunidad para dar por terminado el caso antes de la fecha límite. Luego, el fiscal hizo 

preguntas al acusado y éste dio respuestas completas. Luego, el moderador interrogó al acusado 

haciéndole preguntas y el acusado recibió respuestas completas. En este caso, el colegio 

suspendió la sesión y la reanudó el 13 de enero del mismo año. 

Acta N° 02 

El 13 de enero de 2014 continuó la sesión judicial. Que comparezcan ante el tribunal el fiscal, el 

propio acusado y su abogado. El secretario informó la ausencia de los testigos Emilia Gechuma 

Juan de Dios y María Lozano Orihuela, quienes fueron notificados y debidamente notificados de su 

comparecencia. También notó la presencia del patólogo Esteban Torres Pérez, quien se encontraba 

en el pasillo del centro penal cercano a la sala del tribunal. 

Por lo que puesto en conocimiento de la señorita Fiscal Superior, fue de la opinión de que se insista 

en la concurrencia de los referidos testigos, se practique el examen psiquiátrico del acusado; por lo 

que la Sala, de conformidad con lo opinado por el Ministerio Público, dispusieron oficiar nuevamente 

para concurrencia de los testigos citados. 

Seguidamente se ordenó al ingreso a la Sala de audiencias del Patólogo Esteban Torres Pérez, 
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Acto seguido el abogado de la defensa, por intermedio del señor Director de Debates procedió a 

formular preguntas, las cuales fueron debidamente contestadas. 

En la reunión finalmente se aprobó el informe de la autopsia patológica elaborado por el Dr. Torres 

Pérez. La audiencia en el tribunal estatal se pospuso hasta el 20 de enero de 2004.  

PROTOCOLO DE REUNIÓN Nº 3 

Los alegatos orales continuaron el 6 de enero de 2004.Presente tanto el Fiscal y el propio acusado 

con su abogado. 

La Secretaria da cuenta del oficio remitido al Departamento médico legista, ordenando se le 

practique la pericia psiquiátrica al acusado, habiéndose obtenido la información que no se pudo 

recepcionar el oficio, por lo que resulta muy corto el tiempo para la realización del examen, se dio 

cuenta de la concurrencia del médico legista del médico Daniel Cavero Soto, también de la 

concurrencia de la testigo Emilia Gechuma Juan de Dios, puesto en conocimiento, la señorita Fiscal 

insistió en el examen psiquiátrico del acusado y en la notificación del testigo Lozano Orihuela. 

Por lo que la Sala, de conformidad con lo opinado por el Ministerio Público dispuso reiterar oficio al 

departamento Médico Legal con el propósito de que se practique un examen psiquiátrico al 

acusado, y notificar a la testigo Mary Lozano Orihuela. 

A continuación, el Director de debates, dispuso se interrogue a la testigo Emilia Gechuma Juan de 

Dios, las cuales fueron debidamente contestadas. 

Acto seguido se ordenó el ingreso a la Sala de Audiencias al doctor Daniel Cavero Soto, el cual fue 

interrogado por la señorita Fiscal, el abogado defensor, las cuales fueron debidamente contestadas, 

ratificándose del contenido del protocolo de necropsia. 

En ese estado, se suspendió la audiencia para ser continuada el 27 de enero de 2004. 
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Acta N° 4 

Las explicaciones orales continuaron el 27 de enero de 2004. Que comparezcan ante el tribunal el 

fiscal, el propio acusado y su abogado. El Registrador informó la no comparecencia del psiquiatra 

interesado y de los testigos quienes fueron debidamente informados e informados de su 

comparecencia pero no comparecieron. Posteriormente, el Director de Argumentos y la Sala 

decidieron volver a enviar una carta formal al Departamento de Medicina Forense para asignar un 

médico adecuado para realizar un examen psiquiátrico del acusado. La audiencia en el tribunal 

estatal se pospuso hasta el 3 de febrero de 2004. 

Acta N° 5 

El 3 de febrero de 2004 continuaron los alegatos orales. Que comparezcan ante el tribunal el fiscal, 

el propio acusado y su abogado. El secretario informó la ausencia de la testigo María Lozano 

Orihuela. La Sala decidió retirar el testimonio del citado testigo, manifestando que había recibido 

los resultados del examen psiquiátrico practicado al imputado y el perito médico quedó dispensado 

de las preguntas formuladas. 

La audiencia en el tribunal estatal se pospuso hasta el 5 de febrero de 2004. 

Acta N° 6 

El 10 de febrero de 2004 continuaron las explicaciones orales. El fiscal y el acusado se reúnen ante 

el tribunal bajo los auspicios de un abogado defensor. A medida que avanzaba la reunión, la cámara 

indicó que correspondía al representante del ministerio presentar una solicitud oral. 

• El representante del Ministerio de Estado indicó que existían pruebas suficientes para acreditar 

que los hechos ilícitos cometidos fueron materia de proceso y que el imputado había participado en 

el juicio, por lo que imputó a Javier Isabe Toribio y así dio por finalizado el procesamiento oral. . A 

continuación, el abogado defensor presentó los argumentos de la defensa y afirmó: La verdadera 

confesión del cliente debe tenerse en cuenta para imponer una pena inferior a la pena mínima legal. 

Se levanta la sesión y se continúa con la defensa de materiales y la lectura de sentencia el día 17 

de febrero del presente año a las 11:00 horas. 

 

Acta N°7 

Las discusiones orales continuaron el 17 de febrero de 2004. El fiscal y el acusado comparecen 

ante el tribunal bajo la dirección de un abogado defensor. Inmediatamente después del moderador 

del debate. 

Acto seguido se leyó sentencia, la cual falló: condenó a Javier Isabe Toribio por delitos contra la 
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vida, el cuerpo y la salud - homicidio calificado (homicidio), en contra de Mónica Maribel Jiménez 

Orihuela le causó daño y lo condenó a quince años de prisión con privación de libertad real, y fijo: 

el monto de la indemnización civil que el condenado deberá pagar a los familiares de la víctima 

deberá ser de diez mil nuevos soles. El condenado no quedó satisfecho con la sentencia y presentó 

un recurso de apelación inválido. Los representantes del Ministerio Público quedaron satisfechos. 

Con esto concluye la audiencia. 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS OBTENIDOS. 

 

4.1. Resultados obtenidos 

• Si definimos resultado como “un efecto o cosa resultante de una acción, actividad, 

proceso o evento”, entonces con los resultados de este trabajo de 

cumplimiento profesional logramos los siguientes objetivos: 

• Investigación Policial  

De las investigaciones preliminares realizadas por la policía, se advierte que el día veinte de octubre 

del dos mil dos, el denunciado Javier Ysarbe Toribio, en circunstancias que tuvo un altercado con su 

enamorada Mónica Maribel Jiménez Orihuela, dio muerte a la referida agraviada, habiéndola 

estrangulado con una soguilla hasta asfixiarla y producirle la muerte, asimismo se colige de las 

investigaciones que el denunciado previamente a estrangular a la agraviada la golpeó hasta hacerla 

perder el conocimiento y también para perpetrar el hecho y asegurarse que estaría muerta la agraviada 

le puso una almohada por el espacio de diez minutos hasta dejarla sin vida, siendo el móvil del hecho 

los celos que sentía el denunciado contra su enamorada.    

• Denuncia Fiscal - Ministerio Público 

• El informe y sus antecedentes fueron remitidos a la Fiscalía Penal de la IV Provincia 

de Santa Anita, cuyo titular presentó denuncia oficial contra Javier Isarbe Toribio por 

delitos contra la vida, el cuerpo y la salud del sospechoso - homicidio calificado, en 

perjuicio de los intereses de Mónica. . Maribel Jiménez Orihuela. 

• Auto de apertura de instrucción 

El 22 de octubre de 2002, el Magistrado del Juzgado Segundo Penal de Chosica, tras 

comprobar que se cumplían los requisitos del artículo 77 del Código Procesal Penal, ordenó 

procesar a Javier Isabe Toribio en juicio penal ordinario. El imputado fue investigado y se 

giró orden de aprehensión por sospecha de delitos contra la vida, el cuerpo y la salud – 

homicidio calificado, en contra de los intereses de Mónica Maribel Jiménez Orihuela. 

En la fecha del auto de apertura de instrucción se encontraba vigente la Ley N° 28117 que 

señalaba: “Artículo 77.- Recibida la denuncia y sus recaudos, el Juez Especializado en lo 

Penal sólo abrirá instrucción si considera que de tales instrumentos aparecen indicios 

suficientes o elementos de juicio reveladores de la existencia de un delito, que se ha 

individualizado a su presunto autor o partícipe, que la acción penal no ha prescrito o no 
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concurra otra causa de extinción de la acción penal. El auto será motivado y contendrá en 

forma precisa los hechos denunciados, los elementos de prueba en que se funda la 

imputación, la calificación de modo específico del delito o los delitos que se atribuyen al 

denunciado, la motivación de las medidas cautelares de carácter personal o real, la orden al 

procesado de concurrir a prestar su instructiva y las diligencias que deben practicarse en la 

instrucción…” Este artículo fue modificado el 23 de setiembre del 2015, con el Decreto 

Legislativo N° 1206. 

• Diligencias Judiciales 

La declaración indagatoria del imputado fue presenciada por el juez del Cuarto Juzgado 

Penal de Lima, y se desarrolló con la presencia obligatoria de representantes del Ministerio 

de Estado, el defensor público y el secretario del tribunal. El acusado comprendió el alcance 

del artículo 136 del Código Penal. La instrucción fue firmada por todos los participantes de 

conformidad con el artículo 137 de la misma ley. 

Síntesis de la declaración Preventiva. 

No hubo declaración de la agraviada por cuanto falleció el 20 de octubre del 2002, el día que 

ocurrieron los hechos. 

• Dictamen Fiscal 

Luego de la etapa investigativa, el fallo es enviado al fiscal provincial, quien emite un 

dictamen final y un dictamen sobre el cumplimiento de los plazos procesales. Por lo tanto, 

se observó lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley de Procedimiento Penal. 

Informe del Juez 

• Una vez devueltos los autos al Juzgado Penal, el Magistrado Encargado emitió un 

informe final que además cumplió con todas las formalidades establecidas en el 

artículo 198 del Código de Procedimiento Penal. 

• Resolución de la Sala Penal  

Con resolución de 24 de julio de 2003, la Sala Penal de Reclusos del Penal No. 1 
transfirió el caso al Tribunal Superior Fiscal.  
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• Acusación Fiscal  

 

• El titular de la Fiscalía 7ª Penal Superior de Lima presentó acusación contra Javier 

Isalbert Toribio, acusándolo de delitos contra la vida, el cuerpo y la salud - homicidio 

calificado, lesionando a Mónica Mari. la pena es de 20 años de prisión y una 

indemnización civil de 10.000 nuevos soles. El fiscal presentó los cargos conforme a 

los procedimientos establecidos en el artículo 225 del Código Procesal Penal. 

 

• Auto de Enjuiciamiento  

• De regreso al Tribunal se declararon competentes para celebrar juicio oral por delitos 

contra la vida, la integridad física y la salud - asesinato a muerte: se fija fecha y hora 

para el inicio del juicio oral. Se ha designado un abogado defensor para el acusado. 

Juicio Oral 

• Los argumentos orales se desarrollan en siete sesiones. Se siguieron las etapas 

descritas en la Ley de Procedimiento Penal. La acusación y la defensa pidieron 

nuevos testigos. Sin embargo, la suspensión del juicio excedió lo dispuesto en el 

artículo 267 de la Ley de Procedimiento Penal, que puede suspenderse hasta por 

ocho días hábiles. 

• Sentencia de la Sala Penal de la Corte Superior 

• El 17 de febrero de 2004 se leyó sentencia no condenatoria a Javier Jarbe Toribio por 

delitos contra la vida, el cuerpo y la salud, causando daño a Mónica Mónica Maribela 

Jiménez Orihuela, condenándolo a quince años de prisión; determinaron que el 

condenado deberá pagar una indemnización civil por la cantidad de diez mil nuevos 

soles a los familiares de la víctima. El contenido de la sentencia se corresponde con 

el artículo 285 de la Ley de Procedimiento Penal. 

• Recurso de Nulidad 

• Después de leer el veredicto, el líder del debate pregunta al condenado si está de 

acuerdo con el veredicto, solicita la anulación del veredicto o se reserva el derecho 

de dictar veredicto. Previa consulta con la defensa, el condenado interpuso demanda 

de nulidad. El Fiscal Supremo solicitó y aceptó el veredicto. En base a esto, la 

Academia fija un plazo legal para que la defensa del imputado justifique su recurso de 

apelación para retirar el recurso, y si no se siguen las reglas, se emitirá una 
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amonestación y se declarará improcedente el método de impugnación antes 

mencionado. Apeló para revocar la condena, utilizando los escritos de la defensa 286-

289. pag. El 11 de marzo de 2004, el juez de la Sala Penal confirmó el rechazo del 

recurso de apelación y ordenó el traslado del caso iniciado a la Sala Penal de la Corte 

Suprema de la República. 

• Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema 

El 31 de agosto de 2004, previa opinión del Fiscal General, la Corte Suprema resolvió el 

recurso de la siguiente manera: En primer lugar, declaró culpable a Javier Jarbe Toribio del 

delito de poner en peligro la vida y la integridad física. Una condena penal es nula. y homicidio 

médicamente calificado por lesiones a Mónica Maribel Jiménez Orihuela; luego de ser 

reformados, fueron acusados de un delito que pone en peligro la vida, el cuerpo y la salud -

homicidio simple, en el que perjudicaron a Mónica Maribel Jiménez Orihuela-, lo condenaron 

a diez años de prisión, y declararon que se cumplieron las demás condiciones en la citada 

sentencia. no era inválido. 

OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB – MATERIA. 

- - Las causas penales se preparan según los parámetros de la Ley de Procedimiento 

Penal de 1940. 

- - El caso se analiza como submaterial y se basa en un informe policial elaborado ante 

el presunto delito contra la vida, el cuerpo y la salud -homicidio por 

estrangulamiento- que hirió a Mónica Maribel Jiménez Intercer de Niza Orihuela. 

Tipo Penal, esa la descripción de un acto omisivo o activo como delito en el 

presupuesto jurídico de una ley penal. Los tipos penales están compilados en Parte 

Especial de un Código Penal. El tipo penal es el concepto legal, es la descripción de 

las acciones que son punibles, y se las compila en un código. 

- Dependiendo de la participación efectiva, el fiscal penal de la provincia deberá, desde el inicio de la 

averiguación previa, es decir, desde la etapa de instrucción en sede policial, declarar sobre la 

responsabilidad e irresponsabilidad penal del imputado, el importe de la multa. y compensación civil. 

En este caso, si bien se trata del imputado Javier Isalbert Toribio; una persona condenada si no existen 

pruebas suficientes de su participación en los hechos cometidos en su contra; considerando la 

naturaleza criminal del delito imputado. La causa participa en el caso con base en el principio de 

presunción de inocencia, y toda persona es considerada inocente hasta que se tome una decisión 

judicial sobre la responsabilidad de cada persona (Artículo de la Constitución Política. 2.24.e); por lo 

que en el presente caso no se han adoptado las medidas necesarias y suficientes para convertir las 
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alegaciones en hechos probados. • Por su parte, el imputado Javier Jarbe Toribio no negó los hechos 

ni ante la policía ni durante el juicio y el juicio oral. 

- De la denuncia del fiscal al inicio de la investigación se puede concluir que ambos 

documentos son fáctica y jurídicamente incompletos y carecen de motivación, porque 

incluso si el imputado ha admitido su responsabilidad por hechos secundarios durante la 

instrucción, todavía depende de su comportamiento. presentar a los fiscales y jueces 

pruebas suficientes para condenar, sin las cuales no se puede revocar una absolución. 

 

- En cuanto al desarrollo del procedimiento que condujo al informe final del Tribunal, cabe señalar 

que también hubo algunos casos de incumplimiento con las mismas consecuencias, en 

particular el incumplimiento de algunas normas. inició diligencias de investigación que 

habían sido solicitadas por el fiscal provincial pero que no pudieron completarse por falta de 

tiempo, lo que llevó al fiscal provincial y al fiscal jefe a solicitar una prórroga ordinaria y 

extraordinaria de la investigación. - En este caso, la sentencia de primera instancia, además 

de las formalidades prescritas por la ley, también deberá cumplir con los requisitos fijados 

por el precedente y observar estrictamente las pruebas y actos jurídicos presentados 

durante el juicio y la sentencia. 

 

- Considerando lo anterior, creo que la Corte Suprema tuvo que reducir la pena del condenado, 

porque advirtió que se trata de homicidio simple y no de homicidio calificado.  
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CONCLUSIONES 
 

1.- Al Sistema Universitario Nacional, concluyo que es un análisis procesal sobre el delito de 

Homicidio Calificado Asesinato. Como eje temático del presente trabajo de investigación tenemos 

el delito de Homicidio Calificado Asesinato, la razón es, que si ponemos un pie sobre la realidad 

que atravesamos, al menos en Perú, sabemos que las normas están creadas, pero que no se 

cumplen en su mayoría por todas las personas, son susceptibles de ser violadas. 

2.- La existencia del derecho procesal deviene de una sociedad humana en donde existen conflictos 

de interés, por la cual se requiere facultar al Estado para solucionar las controversias’’, siendo así 

que desde las primeras civilizaciones, donde va el hombre el conflicto está con él, viéndose por ello 

la necesidad de crear jueces.  

3.- La búsqueda de una adecuada aplicación de las normas jurídicas para la garantía y tutela del 

derecho, es importante, por consiguiente, también es relevante el estudio del derecho procesal, si 

queremos tener un estado de derecho con seguridad jurídica y transparencia. 
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RECOMENDACIONES 

 
1.- Se recomienda a los miembros de la profesión jurídica, especialmente a los abogados, que 

analicen dos aspectos esenciales para garantizar un adecuado procedimiento penal en los casos 

penales de asesinato y homicidio. 

2.- El propósito de esta investigación es promover mejoras en las regulaciones relacionadas con 

los intereses más preciados de la humanidad, como es la vida humana. Este estudio es importante 

y necesario porque examina el problema social que es el alto índice de criminalidad del homicidio 

calificado; por lo que el propósito de este estudio es contribuir a la solución de este problema social 

y; allanar el camino para otras investigaciones. Estos estudios se refieren al efecto de los cambios 

en el derecho penal en la reducción de la delincuencia en forma de asesinato calificado. 
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ANEXO 2: AUTORIZACIÓN DE DEPÓSITO DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL – 

UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIA E INFORMÁTICA. 
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ANEXO 3: OTRAS EVIDENCIAS. 
FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR  
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FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL PERÚ. 
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